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RESOLUCION de la Direcci6n del Centro de Estudios
y Expertmentación de Obras Públicas por la que
se convoca concurso-oposición libre para cubrir una
plaza de Au~liar técnteo del gru.po segu.ndo de ia
E~cala Especf.fLl del personal propto de dicho Orga
msmo~

Vac,U1te una plaza de AuxiUn.r 'técnico del grupo segundo de
la Escala Especial del per,sonal funciotía.rio del centro de Estu
dios y Experimenmción de Obras Públicas, con destino en el
Laboratotlo Central de Ensayo de Materiales de Construcción
del mismo, de con1brmidad con lo establecido en el Reglamento
de Régimen :rnterior de dicha. Entidad estatal autónoma de 6
de abrH de 196-6, 'COn la Reglamentación para ingreso en la. Admi
nistración Pública., a.probada por Decreto- 141111968 00 27 de
junio, cumplidos los requisitos que determina el Decreto 145/1964,
de 23. de. ,enero. sobre nombramientos de personal, y prevía la
auto~lzaClOn de la Subsecretaría de Obras públicas, se resuelve
-cubr:rla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENER.'\l,ES

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza de Auxiliar técnico del grupo segundo
de la Escala Especial del citado organismo.

1.1.1. Características de la plaza:

a) De orden reglamentarlo.-Dicha- plaza Se regirá por las
normas conteni-d'as en el Reglamento de Régimen Interior del
Centro de Estudios: y ExperimentacIón de Obras Públicas, aproba
do por Orden min:isteri-al de 6 de abrll de 1966 «(Boletín OficiaJI
del Estado») del dia 20).' .

~) J?€ orden rt:tributivo.-Estará dota.cta con el sueldo y demás
retnbuClones prevlStas -en el acuerdo del Consejo -de MinIstros
de 10 de noviembre de 1967. -

1.2. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se reülíZ;fl,rá mediante el sIstema
d0 concurso-oposición libre, que constara de las siguientes fases: .

a) Concurso de méritos, en -el que se valorará. conforme
al baremo que más adelante se detalla estar el candIdato en
posesIón del tit·ulo de Maestr-o industrial y la experiencia adquiri
da en la realización de cursos o trabajos relacionados con los
(:nsayos de materiales de construcción.

RESOLUCION de1a Subsecretaria por la qUe Se
anuncia una vacante de Ingeniero subalterno en
el Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo
del Centro de Estudios y Experimentación de ObraB
Públicas.

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar. a efectos de su
provisión. la vacante que a continuación se detalla:

Denominación: IngewtU'Q subalterno en el Laboratorio del
Transpúrte y Mecánica del Suelo del Centro de Estudios y
Experimentación de Obras Públicas.

Residenda: Madrid.
Cuetpo a que pertenece: IngenIeros de Caminos, Canales y

Puertos.
Solie-ltudes: se dirigirán a la. Subsecretaria del Departa

mento, por r.ortdut1;o reglamentario, mediante instancia ajus
tada al mOdelo aprobado por Resolución de 3 de Junio de 1007
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13).

Plazo de presenta~ón: Quince días naturales.
Situación administrativa: La plaza se servirá en la situa

ción de supernwnerario, por oor~pondera Organismo autónomo.

Méritos preferentes:

a) Haber realizado cursas de especialización de mecánica
del suelo o de fOCas en Centros, Laboratorios o Universidades
espjlñoles o extranjeros.

b) Haber real1za.do cursos análogos en disciplinas relado
nadas con los firmes. tales como mecánica del suelo y de las
rocas, geología e hidrogeolqgfa. materiales de 'construcción, etcé
tera, o en disciplinas básicas físiccrmatemáticas.

e) Tener experiencia en construcción de carreteras,
d) Haber efectuado investigaciones, proyectos u otros tra

bajos sobre temas relacionados con las citadas especialidades.
el ConocImiento de idiomas: Francés, inglés y otros.

Madrid. 29 de julio- dé 1971.-E-I Subsecretaría. Ricardo Gó
meq-Acebo.

3_ L FOrJll,(l

3, SOLICITUDES

b) Oposición, que oonstará de las siguh'lltes prueba ~ "elec
tivas:

PrimC'r ejBH:icio.-Ma,temáLicas y dibujo:

a) Nociones de aritmética, álgebra, geometría métrica y tri
gonometría plana. Construcción y manejo de diagramas y ába.:.os-'

b) Dibujo a mano aJ.zada. CroquIS acotados. Dibujo lineal:
Plantas, alzados, perfiles y cortes.

Cl Nociones de estadística,

Segundo ejereicio.-Conoc1miento de materiales:

a) Conglomerantes: Yesos, cales y cementos.
b) Morteros y hormigones.
e) Aeeros de armar y tesar.
d} Otros materíale3 metálicos dc uso en construcción y obras

públieas.
e) Cerámica de construcción.
f) Maderas.
g) Plásticos.

Tercer ejercicio: Ensayos:

a) MaqUlnas y aparatos de ensayo.
b) N ormalizaeión.
c) OrganIzación y preparación de ensayos.
d) Realizadón y ohtencióll de resultado,~.

el Redacción del texto descriptivo de los trabajos realizadüs,

El Tribunal determinará el tiempo múximo -de cada ejel'('icio
y ia forma de dasarroUarlos.

Para ser admitido a e.ste concurso-oposición libre SC1'Ú llCci'<'ia-
ri(J reunir los siguientes reqUIsitos:

2,1. Generales

a) Ser españoL
b) 'l'ener cumplidos los dieciocho aüos de edad.
'O) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempefio de las oor:-espondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rlo, del servicio del K%adü o de la Administración Local, ni
hallarse inhabili-t8ido para el ejercicio de funcIones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales, a no ser que éstos fueran
por deUtos culposos.

f) Para los aspirantes femeninos. tener cumplido el servicio
Social de la, Mujer o hallarse exceptuados del mismo, todo ello
referido al Ultímo día del plazo señalado para la presencaCIón
de documentos.

2.2. De orden personal

Se {:<J-nsi-derarán méritos puntuables los siguientes:

a) Estar en posesión del titulo de Maestro industrial
b) Haber real~o cursos o trabajos reladonados con los

eluayos de ma-tcria.Ies de construcción.

2. REQUISrros DE LOS CANDIDATOS

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectiva.,,> (1,e!JfT¡¡J1
consignar en su solicitud el nombre y apemdos, edad, pueblo
de su naturaleza, domieilio :r número del documento nacklllal
de identidad y hacer constar lo siguiente:

a) ManifeStar expresa :r detalladamente que reúne todos los
requisitos exjgidos en la presente convocatDria.

b) Comprometerse. en caso de ob.tener la l}la7,a, a jurar 3e<lL,
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacif)ll¡j·I
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2, Qrgano a quien se dirige

J...as .solicitudes se dírigü'án. debidamente r('intC'~r,Rdas, al iJlls-
trÚiimo seüor Director del Centro de E'studIos y ExperimenHlcón
de Obras PúbHcas.

3.3. plazo de presentación

E! plazo de presentación será de treinta días. contados 8. pu.rtir
del siguiente al de la. publicación de la convocatoria en i'l ¡/Bo
letín Oficial del Estado)}.

3.4. Lugar de presentación

La presentación de sohcitudes se hará B-U el Registro Gcnet'nl
del citado Centra de Estudios y Experimentación de Obras PÚ
blicas (Alfonso XII, número 3. Madrid-7) o en los lugares que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administ.rati
vo. La solicitud deberá acompañarse de los documentos justai"
eativos de los mérItos que se aleguen en este concurso-oposición,
.conforme se detalaa en el punto 2.2 de la. convocatoria.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE
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3.5. Importe de los derechos de e;r:amen par(/. tomor parle
en las pruebas selectiva.',

Los dercdlOci de examen senin dt: ;wo peseta",

::U:i. Forma de efectuar el impo;-ü'

El importe ele dichos derechos s.:, efec:Ll1f<.' ~'t l-'D la HJ.1JiilUeión
del Centro di;' Estudio.'j ,y Experimpntu.c;ón de ObnL.~Fuo¡;{';-'l.'

o bien pO-r giro posta.; o telegráfico, h~'.cié:Hlos(> e\111,;l,ir en e.ste
caso en la solicitud el número y fecha de ingn~so.

3.7. De/ectos en las solicitudes

De acuerdo oon el artículo 71 de la Ley de Pm'_,ed'Jlliento
Administrativo. se requerirá al inter.e¡.;adü pRJ'tt que, en ü) plazo
de diez días, Subs.ane la falta O- acompaüe les docunv}ntos pri'cep
tivos, apercibiéndole de que si Do lo hiele.se se ar-chivaJ:Ía su
in"tancia sin mas tl'twütes.

4. I\.DMI!-'IÓN DE C!\NDID:\TOS

4. L Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancid;'; el Director
del Centro de E""tudios y Experunentaclón de Obras Públicas
aprobara la lista provisional de adm~tid{)s y -E'xc!uidü,;. lB cual
se hará publica en el «Boletin Oflci~H del Estad»\).

4.2. ErruH>~ en lUi> solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advet"tlrse podrún ;j\ÜL1IL,U'
:'i0 en cualqnüor momento, de ofí.::io o a pet,ición del jnierl'ciRdo,

4.3. Reclamaciones contra la. hsta provisional

Contra la IL,;ta provi..'>iona.i pndr¡'n reclamar ic},.,> inü'1"('.<td{).'<
en el plazo dt~ quince días, .1 p<lr,~ir del siguiente al de ,;u pu
blicación en el «Boletín Oficial dei Estado>), de acuerdo niú f'l.
attieulo 121 d,' la Ley de ~l'occdimiento Adm~nbtraLlVo.

4,4. Lista deli1iUiva

Las reclarneóone.'> se;.ún adHLLidü", 1) n'c-hazMLs nwcLan1 ,>

r2:,>olución que ;ie publicará eH el {(Boj{_~nn Ofi(;al del E.-.;Uldo).,
por la que se apruebe la lista definitiva

4.5. Recurso contra la lista dejmitivü

Cuntra IR resolución definitiva podrún lo,,; interf\';;Hi,\;.: :nt.C'f
ponel' recur:oC' de al:"ada, en el plazo de qnince díab.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTU,KION DEL TnUWNAL

5.1. Tribunal calIficador

El Tribunal calificador Sf'rú design,ado por la Comi:iión DeleGa
da del Centro de Estudios y Experimentación de Obra,,; Pública,s
y se pubhcarú en el «Boletín Oficial del Estado)}

5_2. Composicirjn del Tribunal

Estará compuesto por el Direct.or ü SUl)riirCctor d\'i L.ünr,-,to
rio central, como Presidente; un Voca,l cuya, (),,;t.em"¡,c~ón Cl!iTé:S·
ponderá al Secretario del Centro de .K,tudios y Expcl'iüJcntación
de Obras Püblicas, y un Vocal-SCcretdJ<io. en reprci:cntu:;ón dCl
Labora.torio C;ontra1 que será propuesto rOl' el DireGtor {(el Centro_

5.3. Abslend(;n

Los mierni)rns del Tribuna,1 dcberún dbstcuC'rse deintE'rvcnir,
notificando a la ant{)l'idad cuando -tm eUu;3 concurran la::; cirul1ls·
taneias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Admimstrativo. .

5,4. Recusación

Los aspirantes podrán reeU.':ilU· a loo; miembro" del Tribunal
cuando exi,sta-n las clrcunstancías estAblecidas en el ~lrLícu!o 20
de la mencionada Ley.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE Le\S PHUE¡¡A~ SELLCT1\'N-.

6.1. Comien;;o

No podrá exceder de ocho mesC':; el tielllpo com¡Jrendido Cntre
la publlcación de la convocatoria .r e-l eomiel1zo de lus ejercidos.

6,2. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momcni,:, ,t lü.'i opo:,i
tore;,; para qne -acrediten ;iU identidad.

6.3. Orden de actuación de 108 opositores

El orden de actuación de los opositores .se efcrtuarii mediante
sorteo públíco, que se publicará en el ¡¡Bolet·ín Oficial del E."
tacto», salvo que el Tribunal, dado el número de H..::;pirantes
y la índole de las pruebas a realizar, aCOl'dase una. aetuaciól1
conjunta. y simultánea de todos los opositores.

6.4 Llanwmiento.>

6:; [<'ee,'¡a. !l.oFa lJ lU[lar de COiJlwn:o de lus ejerciciOS'

El frlbu']a: UHa vez constiLuidu, acordarú la fecha, hora y
lllgar en q,w eomen;;:;lJ.·an las pruebas selectiva"s, y .:ie pubücará
en el (~Bol,('t-JJl OLed.., del E.st.ado¡>. a,l mt'nos, oon quince días
de antcklclOn

No sertl obligatoria la publieación de 10;:; sucesivos anuncios
de cc];'t)1'etclon <le iO~i r€.stal'.tes rjercidos en el «Boletín Oficiad.
dd Estadül} Nd obSLante. estoh anuncios deberán haceme pübliC06
por el Tl';b;'lll.¡!-\ en ios locales donde se hayan celebrado las
prueba.:;

6.'/ E.Cc!lhÍ!'i'/ del a,~pt"imte durante la jase de selección

Si ::>n cual~,,¡jcr múmento del proeedimiento de seleceión llegase
a. conocimlE'nio dc, TrIbunal que alguno de los aspirantes carece
de 1m requisito¿ eXIgidos en la convocatoria, se le excluirá de
1u mí:-!Ha. prevla audiencia del propio interesado, pasúndo~,

en su Ca."D. el tanto de cuipa a la jurisdicción ordinaria Si se
apreCl:,'.'Oe i:wx<tctltud en la dcclar<tción que formuló.

7. CALIFICACIóN DI ~os EJERCICIOS

7,] SLfolla de eali/icadc':n de los' ejercicio~

Lo:', primero segundo y t,ercero, qUe :,e indícan en
el pUlltiJ 1-2 :üB basúS, :se calificarún de cero a diez puntos,
.'xi:;iénQose para. aprobar cada uno de ellos un müümo de eín
el) put1tD~. Le" .caJiLcaeión será la media aritmética de las puntua,..
c:ones asl;rnS<lM por cada míembro del "D-ibunaL

7.2. Sistema de valoración de Jlu:ritos

Los mérito:; que se hubieran ""legado baJO €ol punto 2.2 de
"¡,el ~:{)nvoc,at:Jr¡a St' valorarán con arreglo al slguiente bar2nlO:

a.l Ti,iI]O de M",estro indust,:a: o equivalente; Un p'.mto.
i)l H:lbE'r realizado (".U1'':;O;;; o t-l'abajüf> relacionados con los

('ns-ayoéi de i-naterial€.;¡; De cero II dif'z puntos.

8. LIS'lA m: APROIl:\DQs y PROI'UEST.\ OH. T¡nnUN!\L

8 l. Lh,[a de a-probados

Te) min+dJ la calificación de los 9.spirdntes, el Tribunal pub~l

'ar0 el nombre de aq.leI que haya obtenido mayor puntuación.

8.2 Propue_':la de aprobados

El Tribuna¡\ eiCvara al Director del centro de Estadios .Y Espe
rimentaclim de Obra..,,> Públicas la resolución del concurso-oposlción
libre. quien somlOtent la correspondiente propuesta de nombra.
miento a la Comisión Delegada del organismo.

8,3. Pi'újJlIcsta complementaría de aprobados

Jun,R1110nt", c(¡n la -citada l'e'.'wlu;,:ión rcmitirú, a los exe1usiv<Js
d'-'cto,> de] ar"iculo 11-2 de la Reg:lamentación general para el
ingíes:) (;,} la Adminis-t.l'ación Pública, el aeta de la ultima se..".ión,
tn la que üaüran de figurar por orden de puntuación t-odos los
aspirunle:,; que. habiendo superado las p:'uebas selectiVas, excC'
dies~'n del número de plaza~ con voc?,das.

fl PIl.L'.;;:;wr.....nÓN D~: non:nLNTO"

9.1 [)ocunH'liios

El d:,picante que :'~~,,;ulte aprolndü J)l'e;-;ent«n\ en la Secretaria
ci Centro de EsL\.tcllos y Experimentación de Obras Pública.s
los doeumf'ntO,", acreditativos de las condiciones deca.pacidad
y ri.:'qu\:·jt-os exigido.", y que consistiran en:

a) Partida de nacimiento_
bl CerLfie.a,do aeredito.t-ivo de no pacter:er enfenl1cdad conLa

gjO&'l ni defecto fisico que le impo;oibilíte para el servicio.e, Dedaración jurada de no haber sido separado, mediante
expectii'nt.e dbcipliClario. del sel'vicio del Esta.do o de _la Actnlln~s
tra.ción Local, ni hal1ar5e inhabiliHtdo ¡x'L.ra el ejerclciO de funclO
nes pública.",.

d) CerL¡¡-i;:;,do dél Regi~tro Central de penado~ y Rebelde.';
e} Cf'tiificaclo dc' haber cumplido el Servicio Social o estar

t'xem.n de esta übligBdón<

9.2 Plazu

El p18./{) di' )~·f>,::;enta.ciO::l ¡.;erú de trf'int11 día-',_ a partir de
1<1 puiJJica.ción dd nomhrc· del aprob.¡([o. En defecto de· los ,ctocu
mentos concrcr,(;S nCl'eciüativos de reunir las condicJOnes eXlgidRs
f~n la. canYoc~\tor>l, ..~W Ih1drún acredit.ar por cualqtücr mé,'{1io de
prueba, admis:bk en del'Bcho.

9.3. Eu:epc{o!lcS

El que tuviere ia condición de fUllcíonaJ'io púbHco estar;'¡ exento
de jw,tificar documentalmente la.'" condidone.3 r rcquis11.{!:i ;va
demostrad,Ji> para obtener su ant{'l'ior niJmbnumento, debiendo
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2. REQUISITOS DE LOS CANDID,\TOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas self.'ctivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

Los exámenes tendrAn lugar en esta Jefatura el dia 27 de
octubre próximo. a las diez horas de la mañana.

Lo que se ha!:e público para conocimiento de los interesados,
siniendoles el pr$ente de notificación a todos los efectos.

Cádiz, 8 de septiembre de 1971.-EI Ingeniero Jefe.·-5.187-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto da La. Coru
ii.a por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en las plazas de Oficiales segundos de su
plantilla administrativa.

Vacante una (1) pl~a, de conformidad con el Estatuto Re
glampntario de Funcionarios de Puertos de 23 de julio de 1953,
y con la Reglamentación General nara el ingreso en la Admi
nistradón Pública, aprobada por Decreto 1411;1968. de 27 de
junio, y pfevia Gonformidad de la Direc-:-.ion General de la Fun
eión Pública, se resuelve cubrirla, de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENER.o\LES

1.1. Número de plazas

Se eonvoca una (1) plaza.

1.1.1. Características de las plazas

a) De orden reglamentario.-La plaza de Oficial segundo.
cuya provisión se convoca. son de la categoría de ingreso en el
Cuerpo Administrativo de la Junta, cuyas funciones son las
propias de estos Cuerpos, dentro del cual Se puede ascender
hasta Jefe de Negociado de primera, todo de conformidad con
1:'1 expresado Estatuto Reglamentario, y demás disposiciones
complementarias.

b) De orden retributivo.-Dichas plazas estarán retribuÍ
das con las percepciorles que señalan los artículos 82, 83 Y 84
del citado Estatuto -Reglamentario,

1.2. Sistema selectivo

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de las fases o pruebas que
determina la Orden ministerial, publicada en el {(Boletín Oficial
del Estado>) de 18 de enero de 1954.

RESOLUC¡ON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cádiz referente al concurso-oposición libre
convocado para proveer dos plazas de Camineros, Da·
cantes en la actualidad en la plantilla.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para
tomar parte en el concurso-oposición libre convocado por esta
Jefatura para proveer dos plazas de Camineros, vacantes en la
actualidad en la plantilla de Camineros del Estado de esta pro
vincia, más las qUe puedan producirse hasta la fecha de ter
minación de los exámenes, según convocatoria publicada en el
«Boletín Oficial» de la provincia número 156, de fecha. 10 de ju
lio de 1971, V en el «Bolet1n Oficial del Estado}} numero 182, de
31 del mismo mes, y de conformidad con lo dispuesto -en el ar
ticulo 19 del ReglamE'nto del Cuerpo de Camineros del Estado,
de 13 de julio de 1961, se publica a continuación la lista de as
pirantes admitidos a dicho examen, y que son los siguientes:

Miranda Ojeda, Francisco.
Navarro de la Corte, Cristóbal.
Rios Salas~ Miguel.
Ruíz Toledo, Antonio.

No se ha excluido a ningún soUcitante.
El Tribunal que ha de juzgar el referido cOlv:urso-oposición

estará constituido, de acuerdo con la res:)lucl6n del ilusLrísHnu
señor Subsecretario del Minister1o, de fecha 31 de julio ültimo,
de la siguiente forma:

El Ingeniero que suscribe, como Presidente; don Marcial
Martínez Martínez, Ingeniero de Caminos. y don José María
PJrtíllo y Ruiz, Ayudante de Obras PúblicRs, como Vocales; y
don Manuel Estrella Callejón, Técnico de Administración Civil,
como Secretario.

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura el día 25 de
octubre próximo, a las diez horas de la maüana.

Lo que se hace público para conoctn1iento de los interesados,
sirviéndoles el pre2ente de notificación a todos los efectos.

Cádiz, 8 de septiembre de 1971.--El Ingeniero Jefe.-S.186-E.

veintiún (21) años de edad.

Gene<rales

Ser español.
Tener cumplidos

2.1.

al
b)

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nom.bramiento provisional

Aprobada por la Comisión Delegada de este Centro de Estu
dios la propuesta de nombramiento formula<ia por el Director
de[ mismo~ se procederá al nombramiento con carácter prQvlSio
nar, que será definitivo si el aspirante supera a sati3faeción del
Director del Laboratorio Central de Ensayo de Materiales de
Constru(:ción el periodo de prácticas de tres meses.

10.2. Nombramiento definittvo

Por el Director del Centro de Estudios y Experimentación
de ob-ras Públicas se expedira el correspondiente nombramienw
de funcionario de carrera a favor del aspirante seleccionado que
haya superado el período de prácticas, cuyo nombramiento se
publicará en el «Boletín Oficial dej, Esta.d.o».

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a con;t;M de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su - cargo y
cumplir oon los requísitoo exigidos en el apartado -c) del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliadón

La AdministraciÓIl podrá conceder, Q. petición del interesado.
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si 1M" circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra el concurso-oposición

La conv-ooo.toria y sus bases y cuantos actos adm1nistrativos
se d~riven de éSta y de la aetua.eión del Tribunal podrán ser
impugnarlos por 108 intereaadoo, en lOB CR.'5OS y en la forma esta-ble·
cidos en la Ley de Procedilmento Administrativo.

Madrid, 26 de julio de 1971.-·El Director del centro, Carlos
Benito.

11. TOMA_ DE POSESIÓN

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca.,.r~

teras de Cádiz referente al concurs~posíción res~

tringido convocado para proveer una plaza de Ca
pataz de Cuadrilla en la plantílla.

presentar certincací6n de! Mínisterto u org-anismo de que depen
da, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

El aspirante que dentro -del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor no presentara su docu:nencación no podra ser
nombrado, quedando anulada... tajas sus actuaciones. sin perjllicio
de la responsabilmad en que hubiera podido incurrir por fal:;<:
dad en la instanc1a En este caso, se formulara propuesta di'
nombramiento a favor del Mpirante que siga en orden de méri
tos al descalifícooo,

Terminndo el plaw de presentación de solicitudes para
túmar parte en el concurso-oposición restringido convocado por
esta Jefatura para proveer una plaz'l de capataz de Cuadrilla
en la plantilla de esta Jefatura, segun convocatoria publicada
en el «Boletín Oficial» de la provincia número 156, de fecha 10
de julio de 1971, y en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 182, de 31 del mismo mes, y de conformidad con lo dispues
to en el articulo 19 del Reglamento del Cuerpo de Camineros
del Estado, de 13 de julio de 1961, se publica a continuación la
lista de aspirantes admitidos a dicho examen y que son los
siguientes: '

Camacho Dlaz, Gonzalo.
Carrero Márquez, Juan de Dios.
Carvajal Saborido, Diego.
Nadales Gutiérrez, JUan.
ij,oldán Galván, Antonio.
Trujillo Sánchez, Antonio.

No se ha ex.cluido a ningún solicitante.
El Tribunal que ha de juzgar el referido concurso-oposición

f'st~rá constituído, de acuerdo con la res11ución del ilustrísimo
sellar Subsecretario del Ministerio de fecha 31 de julio último
de la siguiente forma:' ,

El. Ingeniero que suscribe, CQmo Presidente; don Marcial
Mar~ll1ez Ma~tínez, Ingeniero de Caminos, y don José Maria
PortIllo y RUIZ, AyUdante de Obras PúbUcas, como Vocales; y
don Manuel Estrella Callejón, Técnico de Administración Civil
como Secretario. '


